
RA SJ SJD DAJ PJ 2024318
Santa Cruz de la Sierra, 23 de Abrilde 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

-La 
Constitución- Política del Estado, el Estatuto Oét Oepartamento de Santa Cruz, ia Ley Deparfamental No 50modifi-cada por la Ley Departamental N' 309, el cÓdigo civil, la Resolución Administratirra No 004/202 4 de 14de febrerode 2024, el memorial de solicitud de Personalidad ¡uidica y el lnforme Legal lL sJ sJD on¡ p¡ 31g 2o24de 23 de Abrilde 2024.

CONSIDERANDO:

Oue, la Constituciórr Política del Estado en su Articulo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclt¡siva-de.ios Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar-persoÁatioáJ jurÍdica a OrgánizácionesNo Gubernarnentales' fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que dlsarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental ND 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedlmiento para que elGobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad Jurídica.

Que' ei lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 318 2024 de 23 de Abril de 2024. conctuye que la solicitanteFUt'¡DAcléN PARA LA e-oucrcló¡¡ INTEGRAL DE LA coMUNt¿Áólóñ,-óo]i-iÁticu ,,FL,NDEtcoM,,, 
hacumplidc para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigiáos por u r-"V Departamental No á0'y elcÓdigo civil y demás..normas que rigen la materia y en consécuencia récomiánoa ü'proceda a la firma de laResolución Administrativa que otorga Fersonalidad ¡urio¡ca al solicitante y se proceda a ia protocolización de susdocumentos.

POR TANTO:

El(La) Secreiario(a) de GestiÓn lnstitucional, en virtud de la Resolución Adrninistrativa No 004t2024 de 14 defebrero de 2024 y en tepresentación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso desus atribuciones y funciones.

RESUELVE;
Artículo Primero.^ Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con ia rJenominación FUNDACIóNPARA LA. EDIJGACIÓN INTEGRAL DE LA coMUNlcAclóN, coN LA stclA ,'FUNDEtcoM,. ctasificada cosno

FUNDACION' corrlo persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Santa Cruz cle la .Sierra,
Prcvincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no seael indicado en su Estaluto Orgánicc, así también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública najo sánclánde revocatoria cie ia Personaridad Jurídica. por ra NotarÍa de Gobiernó se dispone ra prótocorización de su EstatutoOrgánico corl sus Vl Titulos, Xlil CapÍtulos, 40 Artículos , 3 Disposiciones Finaies y .u it"girmento lnterno con sus XTítulos, 55 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o tbvorecida con esta Resolución, en caso gue $us objetivos
Lr act¡vioades a desarroliar se encuentren sujetos a regulación estatal. deberán tramitar la auiorización Lxpresa uñt" 1",instancias municipales, departamentales y/b nacionáles cornpetentes, cunrpiiendr: con ¡os requisitos ;v normativas
correspondientes.

El Grrbierno Autónomo Depariamentai de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de !a presente
ResoíuciÓn Adrninistrativa en ia Gaceta oficial, de acuerdo a io establecido en elo""iátó üepartarnental 300, de fecha
14 de enero cie 2020

Registrese" Cúmplase y Archlvese.

n:¡l 23-21

-&
r

§ECRETARIA DE INSTITUCIOT,¡AL
DEL GOBIERNO

. i--

:ir;O
L-.tA
:tstE

DPTAL, 0r J!§TlClA

.SUT'éNOMO DEP,ART-qMHNTAL DE SANTA CRUZ

UE in;\ iliL¡.ii¿

Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

-.,: <:ii{rl\il[

',§so


